
PL.,:GA111.,),.. -~Ciembre 16 de 1986.- 

Al Seiior 

Intondanto Municipal 

i/ .:.JO„GL L.YJD1:G 

PU DLSP:hCR2 .-  

U. mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la JALRA:12A quo -

este ii.Cuerpo aprobó poi• unanimidad on 1 e loweno Sesión ardinaria — 

realizada el dfo (2 de 4optiembro del cto.aao al considerar cl 

diente: j-262-115 D.E.elevo Lxpto.n-132-S5 •GJSTIN1 AL3Cad Y 	,ef: 

Compra calles quo se encuentran dentro de su propiedad.-(Ana:..')-24- 85). 

,ancionándozo la siguiente: 

O - J L R A 	A: 

AalCULU 1°-  Beeefictonsm del uso póblico.las callos cedidos por plano 
  agregado al legajo 1350/1916 del trazado de lo locnlided-

de i4oriano Unftez e Partido do Pergaminos>,  quo según pleno aprobado ba-

jo carecterfetice 82-161-750-esulten interiores d laemenzanas "..,..).-- 

10,11,17.15,19920.21.30.3i.32.33.43.44.45 y 46.como asimismo.lJ .J 

vos correspondientes do la Circunscripción 	- Sección - 	su 

~nejo total asciende a 5 bectioroos.70 áresse51. 1 6 contiáruaa- -  

64TICULD A°-  reedites* al Departamento Ejecutivo a disponer 
le vente - 

------- directa e favor del SL.J.i ALBERTO leAGOSTINI y :$1.ria.•1 TE-

RESA 141A DEMILTAvel bien inmueble designado cetaetreleente como Cir-

cunscripción XVIII - Sección “ - Manzanas 7.8.9.10.$1.17. 18. 19 . 20. 21 . - 

 30.31.32,a3443.44.6.5 y 46fdel Pleno d2-161-75,Superfieie hectáreas.- 

70 éreas.51,16 centiáreas -excedente fiscal- en la sume que 
determine-

le tasación que se solicitará al Banco do la Provincia de Sueno° Airee 
y un martillero público debidamente inseripto s pagederos en el momento-

de la suscripción del acta do entrega de la posesión del predio.- 

ABilCULJ 3°-  Loa fardos quo se obtengan por tal concepto 
ingresaran el 

	  rubro del C.Alculo do ¿ocursoa vigente 2-3-1 VLIiTh DL CIE- 

NES DIVERSOS.- 

AaT1CULJ 4°-  Los gastos y h-onorarios que se irroguen por lo instrumsg 

teción del acto notarial ecomo auf.los que se devengaron - 

por cualquier concepto s al igual que la inscripción del bien inmueble-- 

referido en los registros do competenciaecorrerán por exclusiva cuenta 

de los compradores.- 

A.1. 1C111.1) 5°-  La Dirección do Catastro y Jficina de iZegistro Patrimo- 

	  nial del Municipioireel , zarfen las rogistrociones de rigor 

WTIC1ILJ 6°- Comunfquese al Departamento Ejecutivo a sus 
efectos.- 

Salúdele atte.- 	0/ 

/// 
01:0LRAli4A a* 1161184.- 
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